
 

 

 
 

RESOLUCION No. 002-OV-2013 

 
DR. OSWALDO VEINTIMILLA JARAMILLO 

 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD 

MACHALA EP RMSM-EP 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, en la Constitución de la República establece, en el artículo 83 numeral 12, que 
son deberes  y responsabilidad de las ecuatorianas y los ecuatorianos ejercer la 
profesión u oficio con sujeción a la ética.  
 
Que, la Constitución de la República vigente, en el numeral tercero, del Art. 225, 
dispone que el sector público comprende entre otros; las personas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos; 
 
Que, la normativa constitucional, en su Art. 229, considera como servidoras o 
servidores públicos a todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 
público; 
 
 
Que, como institución de servicio público, a la Empresa Publica Red Municipal de 
Salud Machala EP, le es imperativo el guiar la conducta de los servidores públicos 
que laboran en ella, 
 
Que,  es de suma importancia en la empresa, regular las relaciones del personal que 
presta servicios en la RMSM EP, sean estos servidores y trabajadores, orientándolos 
a la integridad organizativa y compromiso, con el propósito de que contribuyan al 
buen uso de los recursos públicos; y, al fortalecimiento de los valores éticos que 
deben de prevalecer en cada uno de ellos. 
 
 
Que, en conformidad con nuestro ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA RED MUNICIPAL DE SALUD 
MACHALA E.P. donde se establece nuestra: Misión.- Administrar, regular, planificar, 
gestionar, coordinar y brindar servicio integral de salud, con gestión transparente, 
contribuyendo al bienestar de la sociedad del Cantón Machala, en el marco legal 
vigente; y Visión.- La Red Municipal de Salud Machala E.P. del Cantón Machala, 
constituida en una empresa moderna, eficiente y reconocida, como un modelo 
referencial en el país; generadora de servicio integral de salud, creciendo en forma 
planificada con aprovechamiento sostenible y sustentable de sus recursos. 



 

 

 
 

Que, en el ejercicio de la facultad y cumplimiento que le confiere el artículo 16 de la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas. 
 

RESUELVE: 
 

APROBAR EL SIGUIENTE: CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS  Y TRABAJADORES  DE LA EMPRESA PÚBLICA RED 
MUNICIPAL DE SALUD MACHALA EP RMSM EP. 
 

I. APLICACIÓN DEL CODIGO DE ETICA. 
 

En la Empresa Pública Red Municipal de Salud Machala EP  RMSM EP, la calidad, 
mejora continua, confianza, respeto y talento humano son valores que tienen 
preferencia  por sobre todas las cosas y debemos actuar con total apego a estos en 
todas nuestras relaciones de trabajo, ante la sociedad. 

Es responsabilidad de todos los servidores públicos y trabajadores actuar siempre 
conforme a nuestros principios éticos y valores que aquí se establecen, respetar y 
promover la salud ocupacional e industrial, al igual que el respecto al medio ambiente  
y actuar responsablemente en nuestros puestos de trabajo. 

 
II. ALCANCE. 

 
El presente Código de Ética, aplica para el Directorio, los servidores y trabajadores 
que conforman la Empresa Pública Red Municipal de Salud Machala EP RMSM EP; 
mismos que deben hacer cumplir cada uno de los puntos descritos en el presente 
código. 
 
 

III. POLITICA DE CONDUCTA:  
 

a) PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

 Actuar con integridad, honestidad y lealtad en todas nuestras relaciones de 
trabajo, ante la sociedad. 
 

 Cumplir nuestro compromiso con responsabilidad social y mantener un 
desarrollo sostenible. 
 

 Respetar a las personas, los valores, la comunidad y el medio ambiente. 
 

 Mantener y exigir una conducta ética y respetuosa en nuestras relaciones con 
los usuarios internos y externos. 
 

 



 

 

 
 

b) VALORES INSTITUCIONALES  
 

 Calidad: Satisfacción de los requerimientos  de los usuarios. 
 

 Mejora Continúa: Apoyo en la gestión y responsabilidad de cada acto realizado. 
 

 Confianza y Respeto: Mejorar el trato adecuado. 
 

 Talento Humano: Formación integral para mejorar como personas y 
profesionales. 
 

 
IV. OBJETIVOS ETICOS DE LA RMSM EP: 
 

Para efecto de este Código, son objetivos rectores de los deberes y conductas de los 
servidores u trabajadores de la empresa, respecto a los valores éticos que han de 
regir la empresa pública, los cuales son: 

 
 

a. OBJETIVO  GENERAL.-  Crear un conjunto de normas y principios que 
regulen, orienten, motiven e inspiren las relaciones de todos los servidores y 
trabajadores de la empresa, para brindar un servicio de alta calidad; basados 
principalmente en la ética personal y profesional. 
 
 

b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 

 
A NIVEL INTERNO. 
 

 Institucionalizar los valores, pautas y criterios de decisión que definen a la  
entidad y que deben regular todas las actividades internas de la RMSM EP.  
 

 Crear una cultura Institucional y un clima ético que permita que los servidores 
públicos y trabajadores se identifiquen con la misión, visión y valores de la 
Empresa. 
 

 Definir la responsabilidad, los derechos, las obligaciones y los compromisos de 
la empresa  y de sus miembros hacia todos los usuarios. 
 

 Garantizar la aplicación de la filosofía “MACHALA, primero la salud” en todos 
los procesos de la Empresa con transparencia, honestidad y buen servicio.  
 

 
 



 

 

 
 

A NIVEL EXTERNO: 
 

 Practicar y comunicar la cultura institucional, clima ético y valores de la 
empresa y cuáles son sus objetivos. 
 

  Explicar y comunicar cuáles son las líneas de actuación con las que se 
compromete la Empresa ante sus usuarios. 

 
 Desarrollar una cultura organizacional que le permita aproximarse a la 

sociedad, comprender sus necesidades y expectativas frente a la Empresa y 
tener la capacidad de responder a ellas. 
 

 Practicar, difundir y socializar la filosofía de “MACHALA, PRIMERO LA SALUD” 
 

 
V. PRINCIPIOS ETICOS DEL SERVIDOR PÚBLICO Y TRABAJADORES DE 

LA RMSM EP. 
 
 
PRINCIPIOS GENERALES 
 

 
La RMSM EP, se sujeta a los principios éticos que a continuación se detallan. 

 

 Trabajo en equipo.- Es la coordinación, compromiso, comunicación, 

confianza, cohesión, cooperación y creatividad de los directivos, funcionarias y 

funcionarios públicos, para brindar un servicio de calidad y calidez a bajo costo. 

 Eficacia.- Es la capacidad para lograr los objetivos de la empresa, optimizando 

recursos disponibles, en menor tiempo. 

 Eficiencia.- Capacidad de lograr el efecto deseado o que se espera, para lo 

que se implementa un sistema de planificación, monitoreo, control y 

evaluación. 

 Transparencia.- Es cumplir las medidas que garanticen y promuevan la 

organización, clasificación y manejo de la información que den cuenta de la 

gestión pública, a través de la rendición de cuentas. 

 Honestidad.- Es comprometerse y expresarse con coherencia autentica. 

 Equidad.- Es garantizar el cumplimiento de los derechos humanos en igualdad 

de condiciones. 

 Confidencialidad.- Es la responsabilidad de las funcionarias y funcionarios de 

reservar la información. 



 

 

 
 

 Integridad.- Es la firmeza de los principios rectores morales y éticos de las 

personas sin afectarlos derechos de los demás. 

 

 
 
PRINCIPIOS PARTICULARES 
 

 Trabajo interdisciplinario.- En equipo, con espíritu solidario, responsabilidad, 
eficiencia y profesionalismo. 

 
 Buen crédito moral.- Como persona será juzgado de acuerdo al 

comportamiento que ejecute, por lo que deberá mantener su buen crédito 
moral, evitando cualquier muestra de conducta irregular, inhabilidad de trato, 
mal humor, vanidad, vestimenta inadecuada. 
 

 Disciplina.- Observancia y estricto cumplimiento de las normas vigentes y 
administrativas, por parte de los servidores públicos y trabajadores. 
 

 Lealtad y Colaboración.- El servidor público y trabajador se obliga a ser leal a 
sus superiores en cuanto éstos no alteren sus derechos y obligaciones, 
debiendo además tener un sentido de colaboración con sus compañeros, 
demostrando una conciencia moral y una buena relación humana; y ante 
situaciones extraordinarias, el servidor público y obrero deberá realizar 
aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente 
inherentes a su cargo, siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, 
neutralizar o superar las dificultades que se enfrenten. 
 

 Veracidad.- El servidor público y trabajador está obligado a expresarse con 
veracidad en sus relaciones funcionales, tanto con los particulares como con 
sus superiores y subordinados, y a contribuir al esclarecimiento de la verdad.  
 

 Discreción.- El servidor público y trabajador debe guardar reserva respecto de 
hechos o informaciones de los que tenga conocimiento con motivo o en 
ocasión del ejercicio de sus funciones. Tampoco podrá hacer declaraciones 
públicas o suscribir documentos, no estando expresa y legalmente autorizado 
para ello. 
 

 Obediencia.- Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores, 
siempre que estas congreguen las formalidades del caso y tengan por esencia 
la realización de actos que se sujeten con las funciones de su cargo. 
 

 Equidad y Justicia.- El servidor público y trabajador dentro del ejercicio de sus 
funciones deberá ofrecer una atención debida al público considerando los 
principios que rigen a la empresa, y asistirlo con la información oportuna y 
pertinente garantizando el derecho de la población a servicios públicos de 



 

 

 
 

óptima calidad, dicha atención será realizada con prontitud, cordialidad y 
esmero. 
 

 Igualdad de trato.- El servidor público y trabajador no debe realizar actos 
discriminatorios en su relación con el público o con los demás servidores y 
trabajadores de la empresa. Debe otorgar a todas las personas igualdad de 
trato en igualdad de situaciones. 
 

 Protección de los recursos institucionales.- El servidor público y trabajador 
debe proteger y conservar los bienes de la entidad. Debe utilizar los que le 
fueran asignados para el desempeño de sus funciones de manera racional, 
evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento. Tampoco puede 
emplearlos o permitir que otros lo hagan para fines particulares o propósitos 
que no sean aquellos para los cuales hubieran sido específicamente 
destinados. 
 

 Bienestar institucional.-  Mejoramiento de su calidad de vida, la dotación y 
mantenimiento de lugares de trabajo, seguros y saludables.  
 

 Uso adecuado del tiempo de trabajo.- El servidor público y trabajador  
deberá usar el horario de la jornada de trabajo en un esfuerzo responsable 
para cumplir con sus deberes y funciones a desempeñar de una manera 
eficiente y eficaz, con agilidad, concentración, entrega, a fin de contribuir a 
elevar la imagen de la institución. 

 
 Uso de información.- El servidor público y trabajador debe abstenerse de 

difundir toda información que hubiera sido calificada como reservada o secreta 
conforme a las disposiciones  vigentes. No debe utilizar, en beneficio propio o 
de terceros o para fines ajenos al servicio, información de la que tenga 
conocimiento, con motivo del ejercicio de sus funciones y que no esté 
destinada al público en general. 
 

 Dignidad y Decoro.- El servidor público y trabajador debe observar una 
conducta digna y decorosa, actuando con sobriedad y moderación. En su trato 
con el público y con los demás servidores públicos. 
 

 Honor.- Al servidor que se le impute la comisión de un delito de acción pública, 
deberá facilitar la investigación correspondiente para esclarecer su situación y 
dejar a salvo su honra y la dignidad de su cargo. 
 

 Tolerancia.- El servidor público y trabajador debe observar, frente a las críticas 
del público y de la prensa, un grado de tolerancia superior al que, 
razonablemente, pudiera esperarse de un ciudadano común. 
 



 

 

 
 

 Equilibrio.- El servidor público y trabajador debe actuar, en el desempeño de 
sus funciones, con sentido práctico y buen juicio. 
 

 Integridad.- El servidor público y trabajador  no aceptará ningún tipo de 
prestación financiera, o de cualquier otra índole, proveniente de entidades, 
organizaciones o personas que comprometan sus responsabilidades como 
servidor público. 
 

 Probidad.- El servidor público y trabajador deberá actuar con rectitud, 
procurando satisfacer el interés general y desechando cualquier beneficio 
personal, obligándose a mantener una conducta intachable y honesta. 

 
 
 

VI. INFORMACION CONFIDENCIAL: 
 

Todos debemos mantener confidencialidad en los aspectos que resulten estratégicos 
y vitales para la Empresa Pública Red Municipal de Salud Machala EP RMSM EP; 
considerando que la información es accesible solo para aquellos autorizados a tener 
acceso. 
 
 

VII. COMUNICACIÓN 
 

INTERNA. 
 

En los medios de comunicación interna (revistas, folletos, boletines, circulares, videos, 
correo electrónico, portales de información, tableros de aviso, periódicos, redes 
sociales; y otros) no deben divulgarse información que pueda comprometer aspectos 
institucionales o que perjudiquen a usuarios externos. El mal uso de información por 
cualquier medio de comunicación o redes sociales, está sujeto a sanciones que 
pueden afectar legal, laboral y penalmente al responsable. 

 
 
 
EXTERNA. 
 
Los colaboradores de la Empresa Pública Red Municipal de Salud  Machala RMSM 
EP, deben observar los lineamientos de confidencialidad cuando por cualquier 
circunstancia tengan que dar declaraciones, emitir opiniones, juicios, comentarios, 
participar en eventos formales académicos o sociales. Toda participación que 
represente a la empresa en eventos públicos debe ser autorizada previamente por la 
Gerencial General.  

 

 



 

 

 
 

COMUNICACIÓN VERBAL 
 
En términos generales pero de observancia obligatoria, debe evitarse proporcionar 
información confidencial de la empresa en reuniones sociales o informales. 

 

VIII. POLITICAS EMPRESARIALES 

Todas las acciones y actos de los servidores públicos y trabajadores públicos se 
realizaran acorde a las siguientes políticas;  

 Generar el desarrollo empresarial en el marco de la planificación participativa; 

 Proporcionar el bien común; 

 Coordinar con otras entidades y organismos públicos y privados nacionales e 

internacionales, acciones relacionadas con salud; 

 Preservar y encausar los intereses de la empresa y de los ciudadanos como 

finalidad empresarial; 

 Procurar el cumplimiento de los derechos y principios reconocidos en la 

normativa legal vigente y tratados internacionales; 

 Vincular y articular con políticas nacionales, la recuperación, conservación y 

mantenimiento de un ambiente sostenible y sustentable; 

 Dotar a la empresa de una infraestructura administrativa, financiera, material y 

humana efectiva; 

 

 
IX. PROHIBICION DE RECIBIR REGALOS Y OTROS. 

 
El funcionario público no debe, directa o indirectamente, ni para sí ni para terceros, 
solicitar, aceptar o admitir dinero, dádivas, beneficios, regalos, favores, promesas u 
otras ventajas en las siguientes situaciones: 
 

a) Para hacer, retardar o dejar de hacer tareas relativas a sus funciones. 
 

b) Para hacer valer su influencia ante otro funcionario público, a fin de que éste 
haga, retarde o deje de hacer tareas relativas a sus funciones. 

 
X. SANCIONES 
 

El quebrantamiento de las normas del presente código dará lugar a la imposición de 
faltas disciplinarias leves o graves, de acuerdo a lo estipulado a la Ley Orgánica de 



 

 

 
 

Empresas Públicas, al Reglamento Interno de Administración del Talento Humano de 
la RMSM EP, y demás normativa aplicables para el efecto. 

 
 
 

DISPOSICION GENERAL 
 
1.- El Jefe de Talento Humano, entregará a los servidores públicos y trabajadores  
una copia del presente Código de Ética.  
  
2.- El presente reglamento es susceptible de cambio, según las necesidades de la 
empresa, siguiendo el debido proceso para realizar el cambio. 
 

 
DIPOSICION FINAL. 

 
El presente Código de Ética, entrará en vigencia a  partir de la fecha de Promulgación 
de lo presente Resolución. 
 
 
 
Cúmplase. 
 
 
Dado y Aprobado en la ciudad de Machala a los 16 días del mes de Septiembre del 
2013. 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Oswaldo Veintimilla Jaramillo 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
RED MUNICIPAL DE SALUDA MACHALA EP 
 
 
 
 


